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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., siete de noviembre de dos mil veintitrés 

 
2022-00204 

 

 

Se aportó por el secuestre que tenía a su cargo la custodia del inmueble con folio de matrícula 284-

6857, el acta de entrega del inmueble a la persona que se le adjudicó en diligencia de remate. 

Solicita, se le asignen honorarios finales. 

 

A fin de proceder en ese sentido se requiere al auxiliar de la justicia, que presente un informe 

detallado que, de cuenta de su gestión, a fin de darle el traslado a las partes. Para tal efecto se le 

concede el término de diez (10) días.  

 

Comuníquese esta decisión al auxiliar de la justicia por el centro de servicios. 

 

Se pone en conocimiento de las partes que ya se envió por el centro de servicios el expediente al 

tribunal superior, a fin de que se dé trámite al recurso de apelación en contra del auto que modificó 

la liquidación del crédito propuesto por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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